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Gestión por parte de COPE de las reclamaciones contra los editores

Una licencia no exclusiva para reproducir estos 
diagramas de flujo puede ser solicitada por escrito a: 
cope_administrator@publicationethics.org

Reclamación enviada al secretariado de COPE

De ser así:

Enviar los indicios al Presidente COPE, 
incluyendo correspondencia sobre la 

gestión de la reclamación por la revista

De no ser así, COPE no
puede admitir la reclamación 

a trámite

El demandante puede recurrir 
a otras organizaciones, p. ej., la 
Press Complaints Commission 

(R.U.),WAME (World Association 
of Medical Editors)

Determinar que la revista ha 
gestionado la reclamación 

satisfactoriamente

Determinar que el caso requiere 
una mayor investigación

El Subcomité considera el caso e
informa al Consejo de COPE

El Consejo considera el caso y
recomienda acción**

El editor y el demandante son 
informados

Remitir el caso al Subcomité de
COPE*

Si el Presidente de COPE
pertenece al mismo grupo

editorial que el editor objeto de la
reclamación, el caso deberá ser 
gestionado por el Vicepresidente

El Presidente de COPE informa al
editor de la reclamación

El Presidente consulta con un miembro 
(o más) del Consejo de COPE

* El Sub-Comité 
comprenderá:
•	El Presidente
•	3 miembros del 
Consejo (dos de los 
cuales no serán editores)
•	Los miembros no 
pueden trabajar para el 
mismo grupo editorial 
que el editor objeto de la 
reclamación

** Las acciones pueden 
incluir:
•	El editor se disculpa ante el 
demandante
•	El editor publica una 
declaración de COPE en la 
revista
•	La revista o el editor accede 
a mejorar los procesos de 
gestión
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La Secretaría comprueba que la reclamación:
•	 Implica a un miembro de COPE
•	 Se encuentra dentro de las competencias del Código de Conducta COPE
•	 Ha agotado los recursos contemplados por la revista para atender las 

reclamaciones 
•	 Se relaciona con acciones tomadas después del 01/01/05 (publicación 
           del Código de COPE)


